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MEMORTIA DESCRIPTTIVA

correspondiente a un MODELO DE UTILIDAD, por veinte
aflos, por: "DISPOSICION PERFECCIONADA PARA LA SUJE-
CION DE PROTESIS CAPILARES", que se solicita a favor
de D, JUAN TOLMOS VAQUERO y D, EDUARDO MACEDA GONZA-
LEZ, ambos de nacionalidad espaflola, con domicilio
en MADRID, Avd, Doctor Federico Rubio, n9‘178.
- = =000 = = =

La disposicidn perfeccionada para la suje-
ciébn de prétesis capilares que seguidamente se des-—
cribe , como objeto de esta solicitud de Modelo de Uti-
lidad, presenta sobre lo conocido en la materia diver-
sas ventajas, que inmediataménte se pondrén de mani-
Fiesto en los que sigue, y que justifican plehamente
la concesién del aludido privilegio de explotac;én ex-—
clusiva, |

Se caracteriza esencialmente porque, gracias
10, - . a‘éu concepcién y constitucién,.se pone en contacto di-

récto con el cuero cabelludo, gin»ningﬁn édhesivo, en
| uﬂ'ﬁoh#aje‘sénéillo y en seco;;ﬂt | |

/. La descripcién que seguidamente se hace de

' esta prétesis capilar se representa, para mayor clari-.

08 dibujos adjuntos;:ilustrativos de un ejem-

.150-

ue en modo alguno ha de conferirse caracter
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limitativo, respecto al alcance del Modelo de Utilidad

que se solicita,

En dichosdibujos:

20, - v La figura 12 muestra cémo un pequefio mechén *

T e s e e g+ e e

de pelo natural del usuario se va a retener entre dos

~
T

tiras,

La figura 22 muestra ya esas dos tiras que

Formando una sola, por asociacién mGtua, aprisionan

05 . - el mechén, ?ﬁ
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!
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La figura 32 muestra tres de tales conjun—
tos, situados sobre la cabeza del usuario, precisamen-
te asociéndose, de la manera indicada, a otros tantos
mechones.

30,- : : La figura 42 muestra, esqueméticamente, 1la
prétesis yé situada sobre la cabeza del usuario, La su-
jecion se hace por llevar dicha prétesis fijas en su
ihter;or tantas tiras, complemenfarias.de las que ya

se han aportado a la cabeza del usuario, como el nfme-

35, - r0 de esta fCiltimas,

La figura 52 muestfafunafde’las tiras, fijas

al 1nter10r de la préte51s, como ‘acaba de mencionarse,

flnalmente la flgura 62 11ustra el caso

,”queﬁos mechones

TaT




50, ~

55.=

60, -

650-

Asi pues, haciendo primeramente referencia
a la figura 12 se ve en ella céﬁo mediante las tiras
-1=- y =2~, que pasan a adherirse entre si, se pfodu-
ce la sujecién del conjunto asi formado al pequefio
mechén -3~ del usuario.

Este mechdn se sitfia entre las tiras ~1-y
-2- e, inmediatamente, se procede a adherir entre si
las tiras =1= y -2- para formar el conjunto —4- (fi-
gura 22), ya firmemente vinculado al mechén ~3~,

La tira componente =2- presenta, ademés, en
su cara superior la disposicidén de pelos o micro=-gan-
chos fibrosos caracteristicos de los cierres réapidos
actuales por simple contacto,

La figura 32 muestra simplemente cbdmo pue-
den disponerse varios conjﬁntos -4-, situados sobre
la cabeza del usuario pPor la utilizacién de sus mecho-

nes -3-, Pero esta situacién no es arbitraria, pues

debe coincidir con la que presentan las tiras =6= (fi-

guras 42 y 62), 'de las que se ilustra una en lalfigu-
ra 52, en el interior de la prétesis ~5-,

Estas tiras -6- son ;os complementos de las
~2- para la unién rapida antés mencionada,

.. Asi - pues, situado;ﬁodo_como se ilustra en

'A”ia,fiéﬁra73§v basta con colocar 1la prétesis (peluca

" "o similar), de manera que sus tiras =-6- se superpongan
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70, ~

75;"

800"

85'-

90, ~

a las —4-, ejerciendo el suficiente apriete, quedando
asi firme pero amoviblemente sujeta la prétesis.,

Una pequeila variante se ilustra en la figura
62, Se trata/del_caso, excepcional, de que no existan -
mechones del usuario para la sujecién de los conjuntos
—4=.

En este caso particular se procede a la su-
jeciéﬁ de dichos conjuntos por su capacidad auto-adhe-
siva, lograda de la manera que sea, pero siempre con
una adhesién ligera, En cualquier caso el adhesivo de-
be ser antialérgico, ,

Evidentemente, respecto a lo descrito e ilus-—
trado, pueden introducirse en la practica cuantas modi-
ficaciones de detalle, por no alterar lo esencial de
esta prétesis capilar, tengén cabida en el marco de las

reivindicaciones que siguen,

NOTA

Descrito suficientemente el objeto de esta

solicitud se declaran de novedad en Espafia, las siguien-— '

tes:

REIVINDICACTIONTES

12,~ Disposicibén perfeccionada para la su-

‘ Jecibn de prétesis capilares, caracterizada por el he-

.cho:de'utilizar para su sujecién a la cabeza del usua-




rio conjuntos de parejas de tiras o bandas de las que
se unen entre si por presién y por mlituo engarce de sus
pequeiias fibras, estando una tira de cada pareja suje-— 3
ta al interior de la prétesis y procediéndose a sujetaf
094, — la otra tira de cada pareja a la cabeza del usuario ne-

diante wna disposicién peculiar, o bien mediante un li-

gero adhesivo antialérgico.

22,- Disposicién perfeccionada para 1la su-

jecién de prbdtesis copilares, segln la reivindicaci6én

700, - | 18, caracterizada adembs por el hecho de que la dispo- ?!
sicién peculiar mencionada en dicha reivindicacién corn-
siste en que cada tira a unir a la cabeza del usuario

consta a su vez de dos tiras o bandas, que pueden ad-
herirse cntre si, procediendo precisamente a esa adhe-

105, - ' rencia mfitua, pero con intercalacién de pequefios me-

chones del usuario, con 1lo cual la unién a esos mecho-
nes garantiza el emplazamiento "in situ" de las tiras
en cuestién, . . E
32,=- DISPOSICION PERFECCIONADA PARA LA SU-
110, - | JECION DE PROTESIS CAPTLARES. | ’
Todo ello tal y como se describe y reivin-
dica en la presente Memoria Descriptiva que consta

‘de siete hojas mecanografiadas por wna sola de sus

caras y que se ilustra con los dibujos que a .la mis-



ma acompalian,
Madrid, a veintisicte de Enero de mil nove-

cientos setenta y siete,

v

JUAN TOLMOS VAQUERO
EDUARDO MACEDA GONZALEZ
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